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Sistema de Control de Voto

1. Objetivo

El objetivo del sistema es poder registrar la constancia de voto electoral emitida por una comisión receptora

de voto o en  su defecto, la constancia sustitutiva  expedida por la Junta Electoral. Dicha constancia es

solicitada a los profesionales que presentan escritos y a los firmantes del mismo.

1.1. Introducción

Este manual detalla los pasos a realizar para el ingreso y consulta de las constancias de votos ingresadas.

A través de Ventanilla  Única Judicial el  profesional accede a la opción  “Constancias  de Voto” la cual

permite buscar las constancias ingresadas, visualizar su estado o ingresar nuevas. También puede ingresar

las constancias de los firmantes del escrito. 

Luego de que el profesional ingresa una  constancia ésta  queda en estado Pendiente para ser validada por

una sede judicial.

El profesional se presenta en cualquier sede y se verifica la información ingresada en Ventanilla  Única

Judicial. En caso de que la información esté correcta, la constancia pasa a estado  Aprobada quedando

registrada la sede, usuario, fecha y hora de la validación. Por cada profesional y firmante se puede emitir

una constancia que indica que la información  presentada fué  validada por la sede. 

En caso de encontrar alguna inconsistencia la sede indica una observación y la solicitud queda en estado

Rechazado.  El  profesional  tiene  que  actualizar  la  información  a  través  de  Ventanilla  Única  Judicial.

Realizada la corrección vuelve a la sede que observó para validar nuevamente la información. Cuando la

información está  correcta la constancia de voto pasa a estado Aprobada.

A través  de Ventanilla  Única Judicial  el  profesional  puede consultar  en todo  momento  las  constancias

presentadas y su estado correspondiente.
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Sistema de Control de Voto

2.  Constancias de Voto

Luego de ingresar a Ventanilla Única Judicial se presenta  en el menú a la izquierda  la opción  “Constancias

de Voto” . Se visualiza la siguiente pantalla que consta de dos secciones:

• Mis Constancias:   donde el usuario visualiza  las constancias ingresadas para su credencial.

• Otras Constancias:   donde el usuario visualiza las constancias ingresadas para los firmantes de un

escrito.
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2.1. Mis Constancias

Haciendo clic en “Mis Constancias” se visualizan los siguientes datos correspondiente a las constancias del

usuario logueado en Ventanilla Única Judicial:

2.1.1 Botón Agregar Constancia:
En esta pantalla el usuario debe ingresar en forma obligatoria:

• Credencial

• Acto electoral

• Constancia de voto en archivo pdf hasta 128 Mb
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2.1.2 Botón Editar Constancia
En esta pantalla se puede editar los datos ingresadas, siempre que el estado sea distinto de Aprobado.

Página 6  de 8



Sistema de Control de Voto

2.2. Otras Constancias
En esta sección se pueden ingresar las constancias de votos de los firmantes del escrito. En caso de que el

firmante figure en otro escrito con el mismo o distinto  profesional y  se haya ingresado la constancia, no es

necesario volver a cargarla. El sistema buscará y desplegará todas las constancias encontradas.

Al ingresar una cédula de identidad y hacer clic en el botón Buscar, se visualiza la siguiente pantalla:

El  número  de  cédula  de  identidad  será  validado  en  forma  automática  por  la  Dirección  Nacional  de

Identificación Civil quien retornará los nombres y apellidos que corresponda. 

Si los datos son los correctos, entonces el usuario debe confirmar y se visualizará la siguiente pantalla:
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2.2.1 Agregar Constancia
En esta pantalla el usuario debe ingresar en forma obligatoria:

• Credencial

• Acto electoral

• Constancia de voto en en archivo pdf hasta 128 Mb

2.2.2 Botón Editar Constancia
En esta pantalla se puede editar los datos ingresadas, siempre que el estado sea distinto de Aprobado.
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